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Alcalá vivía en la mañana de ayer martes su Pleno ordinario del mes de julio, un Pleno en el que la unanimidad fue la nota dominante durante casi toda la sesión. Sin embargo, los asuntos más polémicos no salían adelante por el voto en contra del tripartito. Así el Pleno de Alcalá no reprobaba a Brianda Yáñez por su gestión al frente de Transparencia, ni permitía que la multa puesta al trabajador jubilado de la fiesta en el Parque de Servicios se destinase a talleres de igualdad.

Estas dos mociones, presentadas por el PP, tenían importantes puntos en común, ya que ambos debates acabaron tratando sobre transparencia y derecho a la información. De tal forma, la moción sobre Yáñez servía al tripartito para hacer una encendida defensa de la transparencia implantada en los últimos años, incluyendo la retransmisión de los Plenos; pero con el mismo ímpetu el equipo de Gobierno defendía, en la siguiente, el deber de sigilo de los concejales para evitar que se hiciese público ningún dato de la investigación de la polémica fiesta. En cualquier caso las dos mociones eran rechazadas con resultados similares, pues el tripartito votó en contra, mientras que el PP lo hizo a favor. Cs, por su parte, se abstuvo en la de la stripper y votó a favor de la transparencia; mientras que España 2000 hizo justo lo contrario: votar a favor de la moción sobre la stripper, y abstenerse en la de transparencia.

Pero este asunto, que centraba el final del debate de la sesión, no era el único polémico tratado, ya que, en el turno de ruegos y preguntas se solicitaba información sobre el contrato de iluminación de las Ferias, que, según la oposición, se ha declarado desierto. También polémico fue el comienzo de la sesión, con los concejales celebrando una Junta de Portavoces urgente en la que aprobaban una Declaración Institucional rechazando la ampliación del vertedero.

"Los grupos políticos del Ayuntamiento de Alcalá de Henares han  adoptado hoy por unanimidad una declaración institucional en la que  muestran su frontal oposición a cualquier ampliación o recrecido del  quinto vaso del vertedero de la Mancomunidad del Este situado en Alcalá  de Henares, y asimismo a la construcción de cualquier instalación o la  adopción de medidas que supongan prolongar la vida útil del vertedero  más allá de lo contemplado por la actual Autorización Ambiental  Integrada, y que según los datos aportados por la Mancomunidad del Este,  sitúan el final del vertedero de Alcalá de Henares para el primer  trimestre de 2019.  De esta declaración institucional se dará cuenta al gobierno de la  Comunidad de Madrid y a los grupos políticos con representación  parlamentaria en la Asamblea de Madrid", explicaban.

Por unanimidad también se aprobaba destinar la mitad del superávit presupuestario a inversiones; y el pago de deudas con diversos acreedores. También por unanimidad salía adelante la concesión de la Medalla de Plata al Instituto Quevedo; y la declaración institucional por el colectivo “45 sin despidos”. El ambiente de “buen rollo” continuaba con la moción en la que el tripartito pedía un colegio para Espartales Norte; y las dos mociones, del tripartito y del PP, solicitando arreglos en las Galerías de Juan de Austria.

"Hoy se ha dado el primer paso en el Pleno Ordinario de julio en el  Ayuntamiento de Alcalá para la futura construcción de un Colegio Público  de Educación Infantil y Primaria en el barrio de Espartales Norte.  Todos los grupos políticos han aprobado la moción elevada a Pleno por el  PSOE de Alcalá, Somos Alcalá y la concejala Pilar Fernández Herrador  para el estudio y ofrecimiento de una parcela para la construcción de un  Colegio Público de Educación Infantil y Primaria en este barrio", explicaban los socialistas.

"El Pleno Ordinario de julio se ha celebrado hoy en el Salón de Plenos  del Ayuntamiento de Alcalá de Henares en horario de mañana, y en él se  ha aprobado por unanimidad de todos los grupos políticos con  representación en el Consistorio complutense la moción del equipo de  Gobierno relativa al estudio y ofrecimiento de una parcela para la  construcción de un Colegio Público de Educación Infantil y Primaria en  Espartales Norte. Alcalá de Henares ha experimentado durante los últimos años un gran  desarrollo urbanístico aparejado con un crecimiento demográfico. Este es  el caso de Espartales Norte, un barrio joven y en constante crecimiento  que necesita ser dotado de infraestructuras básicas necesarias como lo  son las infraestructuras educativas. La población en edad de  escolarización en Espartales Norte ha experimentado en los últimos años  un crecimiento progresivo y suficiente en la población susceptible de  escolarización en la zona para la construcción de un Colegio Público de  Educación Infantil y Primaria. Los socialistas de Alcalá apostamos por una Educación Pública de  calidad, tenemos un modelo de trabajo en esta línea basado en la  previsión y la oferta a las familias de Alcalá de centros educativos  para sus hijos e hijas lo mas cerca posible de sus viviendas. Espartales  Norte cuenta con varias parcelas dotacionales en las que se podría  construir un Colegio Público de Educación Infantil y Primaria, e  instamos a la Comunidad de Madrid a estudiar la conveniencia de su  construcción. Según los datos de población y empadronamiento, en el barrio de  Espartales Norte hay un total de 1.000 niños en la franja de edad de 0 a  10 años, con en torno a 500 en edad de escolarización. Por tanto, y  teniendo en cuenta que un colegio de dos líneas puede acoger a 480  niños, estaríamos dentro de una ratio normal para la construcción de un  Colegio Público de Educación Infantil y Primaria en la zona", contaban.

"Todos los grupos políticos han aprobado de  forma unánime la moción presentada por el equipo de Gobierno para la  elaboración de un Plan Local Integral de Apoyo y Dinamización de las  galerías comerciales de barrio en la ciudad complutense. Son muchas las amenazas con los que se encuentran las galerías  comerciales en la actualidad: la competencia de las grandes superficies,  las nuevas tecnologías y el comercio electrónico, los nuevos hábitos de  consumo y la crisis económica. El pequeño comercio es un sector  estratégico, un eje económico que supone el 5% del PIB y da empleo a  casi de 2 millones de personas. Este equipo de Gobierno apoya a las galerías comerciales de barrio y  por ello elaboraremos un Plan Local Integral de Apoyo y Dinamización de  las galerías comerciales de Alcalá. Además, los socialistas de Alcalá  consideramos que el pequeño comercio hace ciudad, un elemento que  dinamiza y vertebra el espacio urbano, y además de estas virtudes  produce un trato más cercano, especializado y experto. El Plan Local Integral de Apoyo y Dinamización de las galerías  comerciales de barrio en Alcalá será el resultado de la colaboración  entre el Ayuntamiento, la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda de  la Comunidad de Madrid, los representantes de las galerías y los  comerciantes. Este nuevo Plan será elaborado atendiendo a problemáticas  como pueden ser el aparcamiento, la accesibilidad, la gestión de  residuos y contenedores de basura, la formación específica, talleres y  actividades lúdicas como elemento dinamizador, campañas de marketing y  promociones o la creación de plataformas digitales para el uso del  comercio digital. En definitiva, un Plan Local Integral de Apoyo y Dinamización de las  galerías comerciales de barrio de Alcalá que permitirá seguir atendiendo  a las necesidades del pequeño comercio en la ciudad", explicaban los socialistas.

Todos los concejales daban luz verde a la petición de un centro social en Ciudad del Aire; y a dos de las tres mociones de Cs (la tercera, sobre musicoterapia, fue retirada para alcanzar un consenso): la referente a la nueva Ley de Violencia de Género; y el proyecto para incentivar a las niñas a que estudien ciencias.

"El Pleno Ordinario de julio se ha celebrado hoy en el Salón de Plenos  del Ayuntamiento de Alcalá de Henares en horario de mañana, y en él se  ha aprobado por unanimidad de todos los grupos políticos con  representación en el Consistorio complutense la moción relativa a la  necesidad de crear un Centro Social, Cultural y Deportivo en el barrio  de Ciudad del Aire. Los socialistas de Alcalá cumplen con sus compromisos adquiridos, los  vecinos y vecinas de Alcalá de Henares, y en este caso del barrio de  Ciudad del Aire, están por encima de las siglas. Por ello, el PSOE de  Alcalá, de forma conjunta con el resto de grupos políticos con  representación en el Ayuntamiento de Alcalá, ha aprobado una moción  mediante la cual se instará al Ministerio de Defensa-INVIED a la  construcción de un Centro Social, Cultural y Deportivo en dicho barrio  de la ciudad complutense", contaba el PSOE.

El portavoz de Ciudadanos (Cs) Alcalá de Henares, Miguel Ángel  Lezcano, ha explicado la iniciativa que se refiere a la modificación  parcial de la Ley Integral contra la Violencia de Género. “La víctima  sólo podía acceder hasta ahora a una vivienda de protección pública si  había sentencia judicial a favor u orden de alejamiento lograda con  previa denuncia” ha manifestado Lezcano, “con el cambio de la Ley, se  amplían los supuestos para acceder a los recursos sociales de la región:  se podría optar a estas ayudas presentando los informes de los  servicios sociales”.

La Comunidad de Madrid tenía la obligación de adaptarse a otras leyes  autonómicas que ya lo contemplaban, así como a la realidad social que  supone  esta lacra y, por supuesto, a las nuevas recomendaciones del  Pacto de Estado contra la Violencia de Género. “La novedad también  implica que nuestros profesores, médicos de Salud Mental o de Atención  Primaria podrán elevar a la Dirección General informes técnicos  justificando por qué consideran que una mujer es víctima  de violencia machista, salvando el obstáculo de la mujer maltratada que  no denuncia”, ha declarado el edil de la formación naranja.

El portavoz de Cs ha añadido que la actualización de la Ley “era muy  necesaria ya que los equipos psicosociales de los juzgados  de violencia sobre la mujer están saturados, con un horario reducido de  8.00 a 15.00 horas” y ha recordado que ya se aprobó en la Asamblea de  Madrid “cubrir  las tardes y los fines de semana de estos equipos,  puesto que hay dinero destinado a ello en el presupuesto”.

Lezcano ha concluido afirmando que es necesario que desde el  Ayuntamiento “se desarrolle una campaña informativa a los vecinos y  vecinas de nuestra ciudad para dar a conocer los nuevos derechos  reconocidos por la Comunidad de Madrid para la protección contra la  violencia de género”, campaña que ha pedido que se haga extensiva a los  trabajadores del Punto Municipal del Observatorio Regional  de Violencia de Género de Alcalá y al resto de empleados municipales.

El Pleno también daba luz verde, con el voto de todos menos el PP que se abstuvo, a la nueva Ordenanza de Tenencia de Animales; y a la aprobación definitiva de la Ordenanza de Tramitación de Licencias. Por último, España 2000 sólo conseguía el apoyo del PP y la abstención de Cs en su propuesta de crear una Feria del Empleo, propuesta tumbada por el tripartito.
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